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En la Ciudad de México, a diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, C?n lo siguiente: 

Constancias Número de Re istro 
30671 Escrito de José Anuar González Cianci Pérez, quien se ostenta 

como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, en representación de dicho poder. 
Anexos: . D 
a) Un ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Morelos, correspondiente al diecinueve de abril de. dos mil 
diecisiete, que contiene la publicación del nombrarriie~e 
José Anuar González Cianci Pérez como Consejero Ju~o 
del Poder Ejecutivo del Estado, expedido el diecisiete de abril 
del año en curso por el Gobernador Cons~i ional del 
Estado, y q. 
b) Copia certificada de un ejemplar del Periódico· ficial del 
Gobierno del Estado de Morelos, correspondiente al once de 
junio de dos mil quince, que contiene ~t>~blicación del 
Acuerdo por el que se delega y autoriza ~ersqna titular 
de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo estatal, para 
ejercer las facultades y atribuciones e requieran del previo 
acuerdo del Gobernador del Estado 

Documentales recibidas a las veintidós horas con cuarenta y cuatro minutos del 
quince de junio del año e~;.u;,so, en lal?\?ficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto ~.al. Conste.Y)· 

Ciudad de México, a diecinueve de junio de dos mil diecisiete. 

Agréguense al 8)~ente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta, del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, quien comparece en representación del indicado poder, a quien se 

tiene por presentado con la personalidad que ostenta 1, desahogando la vista 

1
De conformidad con las constancias que exhibe para tal efecto, y en términos de los artículos 14, 15 y 38: 

fracciones 1, 11y111, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 2 y 10, fracción 
XXI, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de la entidad, que establecen lo 
siguiente: 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos 
Artículo 14. Al frente de cada secretaría o dependencia habrá una persona titular, quien para el despacho 
de los asuntos de su competencia se auxiliará, en su caso, por los coordinadores generales, 
subsecretarios, directores generales, directores de área, subdirectores y jefes de departamento, así como 
por los demás servidores públicos que se establezcan en las disposiciones administrativas y normativas 
aplicables, conforme a la suficiente presupuesta! correspondiente. 
Artículo 15. Las personas titulares de las unidades dependientes del Gobernador del Estado serán 
nombrados y removidos libremente por éste. 
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ordenada en proveído de veintinueve de mayo del año 1 en curso y al e-fecto 

realiza manifestaciones en relación con el presente rec~rso de reclamación; 

además, se le tiene designando delegadas, autorizados :y domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad, y ofreciendo: como pruebas las 

documentales que acompaña. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafq> tercero2
, 10, fracción 

113
, 11, párrafos primero y segundo4

, 525 y 536 de la Ley iReglamentaria de las 

' Los nombramientos de los servidores públicos considerados de confianza, ~xpedidos por el Gobernador 
del Estado, cesarán sus efectos al término del periodo de administraciqn, o bien, a la separación 
anticipada al término del mismo, sin perjuicio de la aplicación de la normativa ljiplicable. 
En los Reglamentos se establecerán las suplencias de los servidores pú~licos en casos de ausencia 
temporal, mismas que no podrá durar más de noventa días naturales; 1 asimismo se regularán las 
suplencias ante la ausencia absoluta de la persona titular de una secretaría! o dependencia, así como la 
figura del encargado de despacho, quien podrá desempeñar legalmente las a1ribuciones que originalmente 
corresponderían a la persona titular de que se trate, durante el tiempo que ~e considere necesario por el 
propio Gobernador del Estado. 1 

Artículo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribucionies: 
l. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, e~ todos los actos en que éste 
sea parte; ! 

11. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos! Mexicanos; 
111. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo en todos lqs juicios o negocios en que 
intervenga como parte, o con cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico. ( ... ). 
Re lamento Interior de la Conse"ería Jurídica del Poder E"ecutivo del Est do de Morelos 
Artículo 2. La Consejería Jurídica es la Dependencia de la Administrac.ón Pública Estatal que, en 
términos del artículo 74, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado ¡Libre y Soberano de Morelos 
y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de M.orelos, tiene a su cargo la función de 
representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador en todos los act<;>s en que éste sea parte, así 
como el despacho de los asuntos que le encomienda la citada Ley Org~nica y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
Artículo 10. Para el despacho de los asuntos establecidos en la Ley, el Consejero tendrá las siguientes 
atribuciones: ( ... ) i 

XXI. Representar al Gobernador, cuando éste así lo acuerde, en las accio~es y controversias a que se 
refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexiccj.nos; ( ... ). 
2
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constit~ción Federal 

Artículo 4. ( ... ) · 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
3
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionale¡s: 

( ... ) 1 

11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). ¡ 

4
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 

conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio go:za de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de¡ representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditars~ delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 1 

5
Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo dé cinco días y en él deberán 

expresarse agravios y acompañarse pruebas. . 
6
Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de ia Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de ¡a Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de¡ que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 1 

1 

2 
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Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como 3057 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 18 de la citada ley. Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 

actúa co~ticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controil~rsils Con titucio es y de Acciones de lnconstitucionalidad 
1
de la 

1 

Esta hoja corresponde a~eído de diecinueve de junio de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro Luis M~;ii- Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 69/2017-CA, derivado de la 
controversia con~titucional 134/2017, promovido por el Poder Legislativo del Estado de 

arelas. Conste.Y1) 
\ ~EGM. 4 / 

7 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
8Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

3 

 
 
 
 
 




